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^oktin»®ficiaî
DE LA

rae^saesÂ as eoass^aA
fta]narî^° Â* ^^ Îoyes obüg&rAn en la Pan [naula, islas 
si on ^ <>Miwu«, 4 loa veinte d las de an promulgación,
DKim^iZ^ ^pusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
® ie *° ^'^^ termina la inserción de la ley
^B^^Ú^en^* ’S^®^*ecÍR do las leyes, no excusa do en 

dl^^n^L ^^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
p^ ^ coairano. (CMl^-a dril ingenie)

de 8 a”’ ^Í®^ §8 4 de Enero de 1888 y la Keal orden
Poracífs^^^^™ • disponen no se otorgue por las cor
ni provinciales ni municipales ningán documento 
de hahnJí^i-^T* ^°® rematantee presenten loa recibos 
«ioa ^^‘W^no los derechos de inserción de loa anun- 

abastas en la Oaeeta de Madrid g Bolrtih Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

Ea CÓRDOBA Pipetas, PmasA DE OdanOBA Pe«»<e»-

teWeiicia flel KiDistros
(CacBÍd áel 14 de Mayo)

8S. MM, el Rey y la Reina 
^Ggente (Q. p. (j j y Augusta

©al Familia, continúan en esta 
^rte, sin novedad ea su impor

tante salad.

AYUNTAMIENTOS
MONTORO

Núm. 1362
V '^^ “^ presidencia
Lían Í“y®“^?^ asociados, en sesión 
A-bril Su “”‘® ^®°^® ’**“‘* y cuatro de 
ción *°®’^^^ solicitar aatoriza- 
•ieas da P ®®*^8blaçer fielatos en Ias ai- 
rre v P ^’^®*'^ ^’^"®*» délita del Cho- 
’ûoatuna^®^®’> ®“°’^^^da8 en la parte 
mino “^ lÎ®^ extrarradio de este tér- 
cobranz„'Î'’r'° ^* ^8^“'^«^ «a ellas la 
oerealno » de consumos,
las eatiA .® °‘’^°'®® 7 «ai) al presentar 
tipos * adeudo, aplicando los 
hiera ni ^’'®^^°^e^ marcado en la pri~ 
Píiiaeri^®® ^’’.población de la tarifa 
’^«atados ni \seht6 reglamento, au
dientes ^®® recargos correspon-

Pn mes.............................. ,8
Trimestre.. , 826
Seis meses............................. 18 60
Un afio..................................38

Un mes................................... 4
Trimestre., , , , , , 11 26
Seis mese»........................... 22 60
Un año46

JKniera tuelie, 38 dníímot de pasta.
Se publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcaldes 
y SeoretMioa reciban este “BOLETIN^ dispondrán que ee fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

damiento é venta libre por un afio del 
impuesto sobre determinadas especies, 
divididas en siete grapes, mandando 
que se anuncie la subasta, como lo ve< 
rifico por este edicto, convocando lioí- 
tadores para el remate que ha de cele- 
brarse en el Salón bajo de las Cesas 
Consistoriales y qoe dará principio á 
las doce de la mañana del domingo 31 
de Mayo, ante una Comisión del Ayan- 

i te miento, con asistencia del Notario, 
> celebrando un solo remate por cada 
' grupo, principiando el acto por el pri- 
,■ mero en el orden que se consigna, to

rnando como ponto de partida el tipo 
respectivo de cada uno de ellos, que es 
el siguiente:

Pts. Ots.

Primer grupo.—Pan en 
, equivalencia del trigo y eus 
I harinas.
i

i Segando grupo,—Carnes y 
Í tocinos en fresco y saladas, 
j Tercer grupo.—Vino y vi

11692

6839

1
nagre.

Cuarto grupo.—Jabón du
ro y blando.

Quinto grupo.—Petróleo y 
arroz.

Sexto grupo.—Alcoholes y 
aguardientes.

Séptimo grupo.—Sal co
mún,

4215

1608

1696

2144

1204

80

70

40

80

12

i
1 
i

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boietina Oficiales se han do remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo, conducto so pasarán 4 los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, do 8 y 21 do Octubre de 1854.> 
Loe señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

■ responsabilidad, de conservar los números de este Boletín) 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
ourso al iinal de cada año.

AnvBBTENCU. Coniórme coa la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

i ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ente» 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
ión do 36 céntimos por linea ó parts de ella, y la venta de 
números sueltos 4 88 céntimos.

7 para que se tenga en ooenta se ha
ce constar que no se reconocerá cesión 
alguna que no se verifique en forma 
kgal y previa aprobación del Ayunta
miento.

Lo que he acordado hacer público 
por medio fiel pressate para que llegue 
à conocimiento de ou antas personas 
deseen interesarse en el remate.

Villa del Rio á 7 de Mayo de 1896.— 
Enrique Ortiz.—P. S. M,, Salvador Ma- 
hoz.

BENAJEMÍ
Núm. 1360

Don .^tonio Martin Lindes, Alcalde consti- 
tacíonal de esta villa,

5 Hago saber: qoe el Ayuntamieuto 
: que tengo el honor de presidir, en se- 

sión celebrada el día tres del actual, 
: acordó arrendar en sabasta pública las 
! tierras denominadas del Castillo, sita
| en este término, propiedad del Mani- 

cipío, por tiempo de cuatro años, á par
tir del treinta de Septiembre próximo 
venidero y renta anual de quinientas 
cincuenta pesetas,

L

í

; Consistoriales el onceno día de la fecha 
en que el Boletín Oficial de Ia pro
vincia publique este anuncio.

El citado auto dará principio é las 
diez y media de U mañana, por el gru
po de las especies á la exclusiva y ba
jo el tipo de 3009 pesetas 9 céntimos, 

Iy terminará á las doce de la misma; de 
esta hora éla una y media de la tarde 
por el sistema de pujas á la llana, que 
también ee empleará en les del primer 

1 grupo, se podrán hacer posturas para 
los det segundo, ó sea las de venta li
bre, sirviendo do tipo la sama do 2487 
pesetas 14 céntimos.

Los pliegos de condiciones formados 
por este Aynntamiento donde constan 
los demás pormenores, la fianza que ha 
de prestar el arrendatario, que será la 
4.* parte de le edfudicaoión, y el 2 por 
100 del tipo para hacer proposiciones, 
se hallan de manifiesto en le Secretaría 
municipal, donde loe interesados po
drán examinarlos.

Obejo diez de Mayo de mil ochocien
tos noventa y seis. — Antonio Rubio.

La subasta 8« verificará por pujas á 
la llana à los once días de la inaeroión 
del presente en el Boletín Oficial da 
la provincia, en el louai de la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, de doce é 
dos de Is tarde, ante el señor Alcalde y 
Comisión de señores Concejales con 
arreglo en nn todo al pliego de oondi- 
ciones que se encuentra de manifiesto 
en citada Secretaria.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la licitación.

Benamejí 9 de Mayo de 1896, —An- 
t-onio Martín Lindes.

CABRA 
Núm. 1362 

J Don Joaquín Fernández Tejeiro y Homet, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el día 22 del oo- 

triante mes de Mayo, de doce é dos de 
la tarde, tendrá lugar en las Casas Con
sistoriales de esta población, la subasta 
para el arriendo á venta libre de los 
derechos de consumo sobre las espe
cies comprendidas en da tarifa 1.* del 
reglamento provisional da 21 de Junio 
de 1889, por pujas á la llana y por el 
tiempo de nn afio, que comprende el 
próximo económico de 1896 é 97.

En ceta sobaste servirá de tipo la so
ma de 203.091'06 pesetas que es el im
porte del encabezamiento; el 3 por 100 
sobre la cifra anterior por gastos de 
oonduoión y cobranza, y el recargo dei 
100 por 100 sobre la cuota del Tesoro 
por recargos municipales, bajo las con
diciones qoe constan del pliego que se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria del Ayuntamiento.

Para tornar parte en la subasta seré 
condición indispensable el haber oons- 
tituido depósito provisional en la Caja 
municipal, por la sorna de dos mil pe- 
setat, que serán devueltos en el acto al 
postor que no obtenga á au favor el re- 
mate.

Cabra 9 de Mayo de 1896. -El Ai-

La sabasta seré por pajas é la llana j 
bajo las condiciones que constan en el i 
expediente de su razón, que desde hoy 1 
se encuentra de manifiesto en la Se- | 
cretaria manioipal, para instrnoción de 
cuantas personas quieran interesarse ;

®‘*Pienlú ^^^^ público para cono- 
^®Í68 aun / *“^'®®®dO8; advirtién-
^^8, coaíadT^^^ P‘®^° *^® quince

“Á*^® acuerdo ante el
dft de esta ^®^?’" ~®i®gftdo de Haoien- j constituirse previamente en la Caja Í 
®®ta Alcald?'^^^*^*^^^* P'^^ conducto de municipal ó sobre la mesa de la pr^si- '®®ta Alcaldía°^’“®^^’ P°^ conducto de 

‘’Í6úto8^°’? ’*®*‘® ^® ^syc de mil ocho- 
^oaiero “°^®“ts y seis.—Bartolomé

VILLA DEL RIO

*^«1 ^^^de presidente
’^üla. constitución»1 de esta

HaAynuUmilÎr": ’"? ««ordBao por el 
'''®doB 1,7 ®“‘«^® “* presidencia, y aso- 
^® de o ^^f sfootivo al encabezamien- 
*®’» y *’®o»f«?« monioipa-
®*o ecnnA P?®'^>®hte ai próximo ejerci- 

«ohómico de 1896 á 97, por arrea-

en la licitación, teniendo entendido í 
que pera hacer proposiciones ha da |

den oía cna cantidad eqnivalenta al dos
por ciento del importe del grupo ó gru- j 
pos sobre que hallan de recaer, y que J
ana vez probado el remate por la Ad
ministración de Hacienda, ha de for- 
mal izar se la Sanza definitiva consis
tente en mil quinientas pesetas en me
tálico en la citada Caja mnnioípal, por 
cada ano de los grupos primero, legan
do y sexto, ochooientes pesetas por el 
teroero, trescientas einouenta pesetas 

Ipor cada ano de los grupos coarto y 
qainto y doscientas oí neo ente pesetas 
por el séptimo perdiendo el depósito, 
que quedaré à favor del Municipio si 

| no se verifica oportunamente.

OBEJO 
Núm. 1361

^‘^t'Aatonio Rubio Izquierdo, Teniente de 
Alcaide y Alcalde accidental del Ayunta
miento de esta villa.

i Hago saber: que acordado por dicha 
; Corporación y aiooiados oontribayen- 
1 tes al arriendo oon la excineiva de los 
j derechos de consumo referentes á las 
1 especies, vino, aguardientes y licores y 
1 carnes de cerdo y hebra en fresco y 
; saladas, y á venta libre los de las de- 
.■ más de la 1.“ tarifa, excepto la sal, para 
‘ cubrir el capo y recargos de estalooa- 
- lidad en el próximo ejeroioio de 1896 á 

97, ae oonvocan licitadores para la su- 
r basta, que tendrá efecto en estas Casas
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oa d», J. F. Tejeiro. — Por mandado de 
S, S,', Federico Romero.

FUENTE TOJ 4B
Número 1369

Don Matias Barea Sánchez, Alcalde conatitu* 
clonal de esta villa.
Hago saber: qae no habiendo tenido 

efecto la subasta que venia anacuiaia 
para el día de hoy, del arriendo á ven
ta libre de los derechos de consumos y 
sus recargos que se devenguen en esta 
localidad durante los años eoonómiooa 
de 1896 á 99, se anunoia el segnndo y 
último remate, que tendrá ligar en es* 
tas Casas Ooneistorialee y bajo la pre
sidencia del señor Alcalde y comisión 
respectiva, de diez á doce deja maúsna, 
á los diez días siguientes del en que 
aparezca inserto este edicto en el Bo- 
IHTIN On CIAL de esta provincia, en oa
ya subasta se observarán las mismas 
formalidades que vienen anunciadas 
para la primera y se admitirán propo- 
sioiooos por las dos terceras partes del 
importe fijado á los ramos que fueren 
objeto de esta segunda licitación, aun
que solo por tármino de un año.

Lo que se hace público por medio 
del presente, á fin de que llegue á oo- 
nooimiento de los que deseen intere
saras en la subasta.

Fuente Tójar 10 de Mayo da 1896.— 
Matías Barea.

HORNACHUELOS
Núm. 1361

Don José Herrera y Ariaa, Alcalde «onstitu- 
cíonal de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por la Junta pericial el apóndi- 
oe al emillaramiento de esta villa, que 
ha de servir de base pare el repaid- 
miento de la riqueza en el año econó
mico de 1896 à 97, queda expuesto al 
público en esta Secretaria municipal, 
durante quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el BohEnN 
Ov oiAL de la provincia, para que los 
vecinos y hacendados forasteros pue- s 
dan hacer las reclamaciones que á su 
derecho convengan. j

Hornachuelos 9 de Mayo de 1896,— , 
José Herrera.

Kúm.1344
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la subas
ta verificada ea el día de ayer, para el 
arriaudo à venta libre de los derechos 
sobre las especies de consamoequeaom- 
prende la tarifa y arbitrios extraordí 
narios de esta localidad, para el próxi
mo año económico de 1896 á 97, se 
anuncia una segunda que tendrá lugar 
en estas Gasas Consistoriales, el día 
20 del corriente, de doce á una de su 
tarde, bajo el tipo de 37.194 pesetas 
14 céntimos, y con sugeoión al pliego 
de condiciones que se halla de mani
fiesto en esta Secretaría municipal.

Lo que se publica para general inte
ligencia.

Hornachuelos 3 de Mayo de 1896,— 
José Herrera.

PALENCIANA
Número 1276 

Edicto
Haciendo uso del derecho concedido 

en el articulo 16 de la ley de presu
puestos de 21 de Julio de 1878, de 
conformidad con lo tambien determi
nado en la Real orden-oironlar de 3 de 
Agosto del mismo año, la Junta muni
cipal de esta villa, conforme con el 
Ayuntamiento que tengo la honra de 
presidir, en sesión celebrada al efecto, 
ha acordado imponer arbitrio» extra
ordinarios sobre determinadas especies 
de consumo no comprendidas en la ta
rifa general de dicho impuesto, con el 
fin de cubrir con sus rendimientos el 
déficit resultante en el presupuesto 

munioipal ordinario que ha de regir 
en el próximo ejercicio de 1896 à 97 é 
importante la cantidad de 14768 pese 
tas 03 céntimos.

A este fin se ha ocupado en la for
mación de la siguiente tarifa:

•TJ 
'2 
P

Los vecinos de este término munici
pal pueden presentar en el término de 
diez días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boietim Oeioiat, 
de le provincia, las reclamaciones que 
juzguen procedentes si se consideran 
perjudicados con la imposición de tos 
arbitrios extraordinarios acordada.

Alcaldía oenstitncional de Palencia
na á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y seis.—José Carreira.— 
P. S. M.: José Guerreros, Secretario.

BAENA 
Núm. 1363

Don Francisco Buíz y Frías, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados loa pro

yectos de repartimiento de consumos 
para loa años de 1893 á 94 y 1894 à 96, 
quedan de manifiesto en esta Secreta
ria municipal, por término de ocho días, 
dentro del cual pueden los interesados 

aducír cuantas reclamaciones orean 
eonvenienteb; en la iuteligenoia qne pa
sado dicho término no serán oídos.

Dado en Baena á 7 de Mayo de 1896. 
—Francisco Baiz.—Por su mandado, 
Aureliano Priste, Secretario.

PEDROCHE
Núm. 1341

■Don José Morillo Tirado, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado el apén

dice de rectificación al amiHaramiento 
de la riqueza pública de este término 
municipal, para el inmediato año eco
nómico de 1896 à 97, se halla expuesto 
en la Secretaría de esta Ayuntamiento, 
por término de quince días, para hacer 
las reclamaciones de agravio absoluto 
ó comparativo que los interesados orean 
pertinentes á su derecho.

■ Pedroche 8 de Mayo da 1896.— José 
Morillo Tirado.

GRANJUELA
Núm. 1342

Don José María Jurado y Fuentes, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón 

da cédulas personales, para el próximo 
año económico de 1896 á 97, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuatamiento, por el término de 
quiuce dias, para que los interesados 
puedan examinaría y presentar sus re- 
olamaoiones.

Granjeéis 6 de Mayo de 1896.—Jo
sé M. Jurado.—P. S. M., Joaquín Peña.

Número 1343
Hago saber: que por acuerdo del 

Aytintamientoque presido y asociados, 
el día diez y nueve del mes actua!, y 
hora de diez á doce de sa mañana, ten
drá lugar en Ias Casas Consitoriales, 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies de ei nsumo, para el año eco
nómico de 1896 á 97, en la pntvera ho
ra y en la segunda se admiten licitado
res que cubran el tipo señalado ai gru
po de líquidos aguardientes, alcohol y 
lioqres, con venta á la exclusiva de Ias 
citadas especies, bajo Ias condiciones 
que constan en el' pliego que se halla 
demanifieato en la Secretaria de! Ayna- 
tamiento.

No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo señalado á cada uno de los 
articulos, y que en junto hacen 4.118 
pejetas 7 céntimos, siendo la subasta 
por pujas á la llana, y la fianza que ha 
de prestar el rematante ha de ser la 
cuarta parte en fincas que hipotecará 
el Ayuntamiento ó en metáliuo.

Si en la primera subasta no hubiere 
licitadores, se enuncia otra segunda 
para diez días después, ó sea el 29 de 
jos actuales.

Granjuela 6 de Mayo de 1896.—Jo
sé M. Jurado.—P. 9. M., Joaquín Pe
ña, Secretario.

VILLAVICIOSA
Núm. 1346

Acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia y asociados el arrien
do á venta libre de los derechos del Te
soro y recargos autorizados sobre las 
especies decarnes lanares, cabrias y de 
cerda, cereales, pescados da mar y rió, 
jabón y carbón vegetal, cuyo importe 
total, con inclusión de los citados recar
gos, asciende á 14.908 pesetas 28 cén
timos, se anuncia la subasta para su 
administración y cobranza, cuyo acto 
tendrá lugar, á pujas á la llana, en estas 
Casas Capitulares, de doce á una de la 
tarde, del día 24 de los corrientes, bajo 
Ias condiciones contenidas en el pliego 
que desde esta fecha se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración, para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en dicho 
acto.

Villaviciosa 8 de Mayo de 1896.— 
José Escobar.

ALCARACEJOS
Núm. 1847

Don Andrés Sepúlveda López, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional 49 
esta villa.
Hago saber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados adjuntos, 
entre los qee están representados to
dos los llamados á contribuir, se arrien
dan con facultad de la exclusiva en 
venían al por menor loa deaechos y 
recargos qae devenguen en el próiitco 
año económico de 1896 á 97- las espa
cies qua obtienen tal priviligío, ouyó 
remate tendrá lugar en estas Casa» CoU' 
aistorieles, bajo mi presidencia y Ia da 
una Comisión nombrida por el Ayun
tamiento, á los diez días siguienies ai 
en que aparezca inserto este enuncio 
en el Boletin Oficia t de la provincia, 
de diez á doce de la mañana, y por el 
sistema de pujas á la llana, tipo de 
7.104 pesetas y 98 céntimos, por cüot4 
del Tesoro y recargos autorizados ? 
pliego de condiaionee que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, del que resulta la fian
za que se ha de prestar y el depósito 
que han de hacer los que piense too»®*' 
parte en la misma.

Lo que se hace público por medio dej 
presente puesto que el anterior no fo’ 
inserto en el BoLKTiN OvioiAl, con 108 
diez días de anticipación que precep
túa el articulo 49 del reglamento del 
ramo.

Alcaracejos á ocho de Mayo de md 
cohocientoa noventa y seis. Andrés 
Sepúlveda.—P, S. M., Bartolomé Gar
cía Campos, Secretario.

MONTORO
' Número 1370
i De doce á doce y medía de la tarde 
i del día veinte y seis del corriente mes, 
! tendrá lugar en estas Cañas Gonsisto- 
■ riales la adjudicación en pública sobas- 
' ta da las obras proyectadas para ejecu- 
! tar varias reparaciones en las galería® 

del Madroñal, arquetes y ventoass d® 
la conducción do egoaa, situada desdo 
los manantiales hasta la población ? 
entarimado de madera de la cámara de 
llaves unida al depósito general empl®' 

! zado en el Palomarejo, todo con arre- 
' glo a! proyecto y pliego de condicione® 

facultativas y económicas obrantes 0® 
; el expediente de su razón, sirviendo de 
j tipo para la subasta la cantidad de 71® 

pesetas 78 céntimos, en qne las obra® 
fueron valoradas; advirtiendo que R® 
proposiciones se presentarán en pliega 
cerrado con arreglo al modelo inserto » 
continuación, al qne acompañarán R® 
licitadorBs su cédula personal y un re®' 
guardo acreditativo de haber consig* 
nado en Ias arcas municipales el depó" 
sito provisional de setenta y una pea®' 
tas sesenta céntimos^ equivalente 8 
diez por ciento de expresado tipo.

Modelo de proposición
Don P. de T..., vecino da..., cote® 

acredita con la cédula personal adjec
ta, enterado del presupuesto y pH^S® 
do condiciones facultativas y econóici' 
cas, redactados para contratar las obr®® 
de reparación da las galería» de R® 
manantiales del Madroñal, arquete® 7 
ventosas de Ia conducción de aguas 7 
entarimado de la cámara de llaves, 8® 
compromete á ejecutar dichas obr®® 
por la cantidad de (en letra), pesetas*

(Feohay firma.)
Montoro once de Mayo de mil och®' 

cientos noventa y seis.—Bartolomé B®' 
meto.
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Administración de lacienda de la provincia de Wdolia
NOMERO 1375

CANON POR SUPERFICIE DE MINAS

EDICTO DE SUBASTA -
oportunoSedient! da SÎjîi / ^ Administraoióu en mâa de oaatro trimestres las minas qneâ oontínnamón se expresan, contrà Ïas cuales ee' instrnye el 
gar en be SÎdea de la % prevenido en el art. 14 de la mstrnoción de 9 de Abril de 1889, ee procédé a verificar el remate, que tendrá in- 
»•» y pertenecí a de nCÍ™ '1« «‘^ Proyiaca loa días 21 y 28 del actual y 5 de Junio próximo, cuyas propiedades, mineral, clase de mine- 

í persenencias de quese compone, son las que se expresan á con bin nació ni » f f »
subasta las mináSÍÍ« S^’W ^’ “‘5 Pí®’««*’ couformándose con lo propuesto por esta Administración, ha acordado en esta fecha enagenar en pública 

108 minas que bs dirán, bajo las condiciones qoe ai pié de Ja presente relación se insertan. s * p

Número 
del 

expediente

Número 
de la 

carpeta

2940 
3113 
3136 
3457 
3460 
3382 
3358

919
874 

1263 
1923 
1924 
1926 
1967 
2006 
2010 
2011
831 

1676 
1796 
3116 
3422 
3129 
3067 
2892 
2770 
2524 
2184 
2156 
1406

733 
831
823 
964
963 
936 
914
467 
466 
661
433
434
436
438
439 
443
444
429
431
486
969
966
937
812
764
696

12
9
8
7

6 do Mayo de 1896.—El Administrador de Hacienda, P. S.. Ignacio D. de Hada.

NOMBRE DE LA MINA Término donde radica Clase 
de 

mineral
NOMBEE DEL PEOPIETABIO

Númerc 
de 

perte
nencias

Canon 
anual

Ptas. Cts

Capitaliza
ción

Ptas. Cts.

C a n.t i d a 4 
quo 

adeudan

Pesetas Ct tn os

San Blas Pozoblanco Plomo D. Blas Martínez 12 120 4000 273El Infierno Puente Obejuna Idem Francisco Quintana 12 120 4000 390uoníiaDza Idem Idem Emilio Castillejo 12 120 4000 390Aurora Obejo (Hulla José Martínez 24 96 3200 213 40Barbarita
Paquita

Idem Idem Idem 60 240 8000 646
Fuente Obejuna Hierro D. .losquln García Rueda 54 216 7200 631 80Nueva España 

La Rosa Hinojosa Cobre Pascual Fernández 12 120 4000 312
Puente Obejuna Plomo Gaspar Núñez 12 120 4000 390Lía Abundancia Idem Idem Idem 24 240 8000 702Jja Kóperaaza 

La 4 ma zona 
La Venturcea 
Dolores 2,* 
La Permanente
La Aurora
El Relámpago 
La Preferida 
Solana 
Carnaval 
Sílfides 
Tarquino 
Santo Tomás 
Riqueza Positiva 
La República 
La Cubana 
San Luis
Demasía á San Antonio 
Descuido
Son Antonio

Belalcázar Idem D, José López de la Torre 6 60 9000 166
Idem Idem Sdad. The Belalcázar Silver 18 180 6000 468
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem
Puente Obejuna 
Idem
Alcaracejos
Villanv,* del Duque 
Pnente Obejuna 
Ilem
Espiel 
Idem 
Idem 
Tdóni

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Hulla 
Plomo 
Idem 
Idem 
Idem 
Antimonio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem
D. Eugenio Romero 

Miguel Silver 
Julio Anguita Ruiz 
Julián Romero 
Juan Moreno 
Gabriel Montero 
Bernardo Kulm

Idem
D. Bernhard Wilke!to

94
91
45
40
22
4

36
16
12
30
21

7
11
32
26

1'50
18

240 
910 
460 
400 
290
40 

360 
160 
120 
120 
210

70 
110 
120 
260

15 
180

8000 
S0333 33
15000 
13535 35
7333 33 
133.3 33

12000 
6333 3.3 
4000
4000 
7000
2333 33 
3666 66 
4000 
8666 66

600 
6000

624 
&366
1170 
1060
572 
106
819 
363
312 
273
477 76
169 26
240 25 
390
691 60
34 09

409 60
Santa Justa Idem

Idem 
[dem

18
12

180
120

6000
4000

409 60
273

TOTALES. . 6917 197233 30 15127 04

Córdoba

ban ^* condiciones á las cuales se 
da» ^ *’^'®glM las subastas de referi- 

minas:

Ítóxim ^ ^^ ^®^ *®’"*‘‘^ y o do Junio 
i^S á ^’'*’ ^® ®“ ‘•*‘’*®’ b°'' P»* 
InteriíQ ’^ ®^ ^°°“^ ^®® ocupa la 
Ílor ^® Hacienda y ante el ce- 
oieuda ^‘^™in>«trador de Ha- 
^as ^ * ’^beiaidel Negociado de mi- 

^^ 8 sotaarácomo Secretario. 
®8 Uení.^^^* tomar parta en la subasta, 

®*’^ado 90» 80 ha depo- 
®* acto rl^ *^® depositaría, ó en 
®*'Í9útft 7^*’^ ^“^ ®^ 80flor Pre- 
®® saoft ° P°^ ^^ ^®' valor por que 
Ustigj^ ’®®®^ las minas, á les oua- 
®^Dtid ^^^.®^*'®^ como licitadores, ouya 
^ere ’í’^Sresará en el Tesoro si le

indicada la mina, á cuenta de 

la cantidad total por que la remate, de
volviéndose al in tres ado en caso con
trario.

3 .* No podrán hacer postaras los 
que sean deudores á la Haoianda en 
oótíoepto de segundos 00 ntrib ay entes 
por contratos ú obligaciones en favor 
del Estado, mientras no acrediten ha
llarse solventes en sus compromisos.

4 .* Los duellos de minas podrán li
braries pagando en el acto y antes de 
abrirse la subasta, la cantidad porque 
resulten ea descubierto (artículo 15 de 
la Ínstmoción.)

5,' No se admitirán posturra que no 
cubran el tipo porque se sacan 4 la su
basta, que es la capitalización que figu
ra en la anterior relación,

6 .* Si hecha la adjudicación en fa
vor de un rematante y éste no se pre- 

sente dentro de ¡as vaintiouatro horas 
á completar el pago total de la subasta, 
perderán todo derecho ai depósito del 
& por 100 qne quedará en favor del Es
tado.

7 .“ Los que concurran á hacer pro
posiciones en nomrre de otro que ten
ga hecho el depósito lo harán, presen
tando el resguardo ó certificación del 
mismo,debiendo constar á continuación 
del expresado documento ea nota fir
mada por el depositante que autoriza 
al que lo presenta para que haga pro
posiciones á su nombre.

8 .“ No podrán exigir los interesa
dos otro título de propiedad que la 
carta de pago correspondiente y un 
certificado que acredite sufioientemen- 
te el haber verificado el ingreso, para 
que el Sr' Gobernador civil da la pro-

vincia le pueda expedir el precitado ti
tulo y con ól^ hacer valer sus derechos 
ea el Registro de la propiedad, sí en él 
estuviere inscrita la mina rematada.

Y en oumplimiento de ¡0 dispuesto 
se anuncia ai público en el BotETW 
Oficial para conocí mien to de los quo 
quieran interesarse en tas referidas me
nas; advirtiendo que Ias minas se hallan 
afectas á los apremios y costas deven- 
gadas en el expediente ejecutivo.

Córdoba 12 de Mayo de 1896._ El 
Administrador de Hacienda, P. S,, Ig, 
cío D. de Rada.
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AGENCIA EJECUTIVA
DJS CARCaBCEY

Núm, 1376

EdIcTO DE PHIMEBA SUBASTA

Don Narciso Caracnei Galisteo, Agente eje
cutivo auxiliar do Hacienda en esta villa.
Hago saber: que en providenoia de 

hoy ha acordado proceder à la venta en 
pública subasta de los bienes inmoe- 
btes embargados á los individaos que 
después se dirán, para pago de contri
bución territorial de los años económi
cos de 1891 á 92 y 1892 á 93; y en ea 
virtud tendrá lugar dicho acto el día 
21 del preseute mes y hora do once á 
doce de sa mañana, en las Casas Capi
talarea do esta villa, coyas fincas y ex 
presión de las mismas se expresan en 
la forma sígniente;

Número 720,—Ramón Ramírez Pa
lomeque.— Una casa en la calle Arenal, 
que linda por su derecha entrando dan 
Venturra Carrillo; izquierda y espalda 
don Rafael Delgado, desoonooiéndose 
oargas, coya capitalización es pesetas 

92175
83.—Pascoal Bonilla Martínez,—Me 

día casa en la callé Calvin; que linda 
jpor su derecha entrando Manuel Rol
dán; izquierda Joan Bautista Sánchez, 
y espalda calle Castillo, capitalizada en

234 50
664.—Rafael Oteros Rioo.—Catorce 

celemines de viña en la cañada de Tri
llo; linda Norte y Este herederos de 
don José Serrano; Sur Francisco Ote
ros Rico, y Oeste don José Benítez, 
capitalizados en 450 50

635.—Isabel Ortíz Jiménez. -Dos ce
lemines de huerta en la Fuente Molina, 
que linda por el Norte,Sor, Este y Oes
te Podro Sarrano Jiménez, desoono- 
aiéndose cargas, oaprtalizadoa en

173 50 
472.—María Jesús María Reyes.— 

Tres celemines de viña en Cubillas; 
linde Norte don Ventura Carrillo; Es
te, Sor y Poniente la pedriza, descono- 
ciéndose cargas, capitalizados en

164
438,—José Medina Franco.—Once 

oelemines de viña en toe Bermejales; 
linde Norte y Este don P.íanci8oo Cu
bero; Sur y Oeste Juan Esteban Trillo, 
desconoojéndose cargas, capitalizados 
en 60160

388.—Rafael López Navas.—Seis ce 
leminea de olivar en el llano Pastor; 
linde Norte Antonio Nocete López; 
Sur, Este y Oeste Blas Navas, deseo- 
ciéndose cargas, capitalizados en 79 60

280.—Tomasa García Nocete.— Seis 
celemines de tierra pedriza de Jurada; 
lindo Norte y Sur la sierra, y Oeste la 
vereda de aqael paraje, desconooiáudo- 
se cargas, capitalizados en 162 60

636.—Francisco Paula Rojas Marín. 
—-Poce oelemiues de tierra en el llano 
Pastor; linde Norte Pedro Ballesteros; 
Sur Manuel Roldán; Este Antonio Gar
cía, y Oeste Fausto Lozaqp, capitaliza
dos en 931 25

140.—Joan Castro Roca.- Ocho ce
lemines de viña en el Castillejo; linda 
Norte, Sar, Este y Oeste Gregorio Ba- 
lleeteros, capitalizados en S29 25

166.—Joaquín Compaña Ortiz.—On
ce celemines de tierra en la Morale; 
linde Norte Rafael Piedras; Este Pedro 
Luque Linares, y Oeste Gregorio Ba 
Uesteros; capitalizados en 346

136. — Francisco Camacho Galisteo. 
— Cuatro coltmines de viña en el Mon- 
lecillo; linde Norte, Sur, Este y Oeste 
don Francisco Cabero, deecooooióndo- 
se cargas, capitalizados eu 276 34

763.—Cristobalina Serrano Alcalá, 
—Torcera parte de casa en le calle San 
Judas; linde derecha entrando Rafael 
de Luque; izquierda Dionisio Zamora
no, y espalda Juan Cruz Zamorano, 
capitalizada en 166 89

1070. — Jaén Sánchez Ariza.—Cinco 
celemines -de viña en Cañada Herre
ros; linde Norte y Este Magdalena 
Franco; Sur Pranoisco Marín Trillo, y 
Panieate la misma, se desconocen car
gas, capitalizados en 216

109tí.-Ea8ebio Valverde Rodríguez. 
—Seis celeminea de viña en Gallinero; 
linde Norte José O.sta Galisteo; Sar 
Joan Manuel Osuna; Esto y Oeste Juan 
Cordón, desoonooiéndose oargas, capi
talizados en 328 26

16.—Francisco Javier Alcalá Gue
rrero.—Cuatro celeminea olivar en la 
Cuesta Lomo; linda Norte el camino; 
Sur Juan Manuel Osuna; Este y Oeste 
Joan Cordón, capitalizados en 280

94.—Simón Ballesteros López.— 
Treinta y dos celemines da tierra en al 
Cuchillo; linde Norte y Sur Jaan Ma
nuel Osuna; Este el camino, y Oeste 
Antouio Repullo, capitalizados en

1200 
482.—María Dolores Muriel Martí

nez. — Seis celemines olivar en el Que
jigar; linde Norte Miguel Expósito; 
Sur heredero.? de Genaro Palomeqoe; 
Este Antonio Zair», y Oeste el camino, 
capitalizados an 1171 71

595 —Ma: ía Inés Pérez Ortiz.—Seis 
oelimes olivar en los Poyos; linde Nor
te al camino; Sar la sierra; Este y Oes
te Ramón Galisteo, desoonooiéndose 
•argas, capitalizados en 253 66

679.—José Roca Ortiz.—Trece cele
mines olivar en Poyos; linde Norte y 
Sur la sierra; Este y Oeste Ramón 3a- 
liñteo, en 5Ü1 26

964, —Socorro Jiménez Serrano,— 
Ocho celemines da viña en la Fuente 
de la Encina; linda por el Norte Anto
nio Rudrígnez; Este y Sur José Serra
no, y Poniente la Pedriza, capitalize 
dos en 300

263.—Juan José Jiménez Lozano.— 
Una casa en la calle Fuente Nueva; 
linda derecha entrando Andrea Here
dia; izquierda Rafael García, y espalda 
calle Jabonería, capitalizada en 376

442.—Juan Marín Zamorano.—Una 
casa calle Calvario; linde derecha en
trando Vicente Moral; izquierda here
deros de Francisco García, y espalda 
el Vicente Moral, capitalizada en

375 
696. — María Josefa Roca Serrano.— 

Medía casa calle Alta; linda derecha 
entrando Rafael Rodriguez; izquierda 
Juan Rafael Ruiz, y espalda calle Ba
ja, capitalizada en 234 60

1008. — María Rosario Montes Sici
lia.—Media casa calle Cañuelo; linde 
derecha entrando calle Tercia; izquier
da y espalda con Manuel Roca, se des
conocen cargas, capitalizada en

234 60 
164.—Julián Carrillo Sánchez. —Me

dia casa calle Parras; linde derecha en
trando Juan Marín; izquierda Horno 
de San José, y espalda el Juan Rafael 
Ruiz, capitalizada en 239

1029.—Antonio Pérez García,—Diez 
oelemines viña en Bermejales; linde 
Norte Miguel Pérez; Sur Luis Seirano; 
Este el mismo, y Oeste Antonio Poya
to, capitalizados en 1521

17.—Sixto Benítez y Rafael Delga
do Benítez.—Diez celemines de tierra 
olivar en Campanillas; linde Norte An
tonio Loque; Este don Frauoisco Ma
ría» Pérez; Sor y Oeste herederos de 
don Antonio Cabezaelo, desoonocién- 
doae cargas, en 363 26

Lo que se anonoia al público para 
conocimiento de las personas que quie
ran interesarse en dicha subasta, y pa
ra el de los deudores, los cuales podrán 
satisfacer sus enotas y costas hasta en 
el momento del remate; advirtiendo 
qne no se admiten postaras que no oa- 
braa las dos terceras partes del valor 
qne se le designa á cada finca.

Carcabuey 7 de Mayo de 1896.—El 
Agente auxiliar, Narciso Caracuel,

FUENTE OBEJUNA , 
Núm. 1377

Contribución terrUoriai;
Año económico de 1893 á 94 Í

Don Joa i de Castro Merino, Agente ejecati- ; 
TO sabaltemo de Hacienda de esta zona.
Hago saber: que en expedieate eje- 

cativo de apremio que instruyo contra 
don Cresemio Spiüola, vecino de la 
Granja de Torrehermosa, provincia de 
de Badajoz, con fecha de hoy, ha reoai 
do la siguiente
''Providencia. Resultando por la no

ta puesta por el señor Registrador de 
la Propiedad de este partido, en el 
mandamiento de embargo librado por 
esta Agencia contra ei deudor á la Ha
cienda pública, por concepto de terri- ; 
torial, comprendido en este expedien
te, que el dominio de las fincas embar
gadas y amillaradas á en nombre, se 
halla inscrito en favor de doña Isabel 
Muñoz, á los folios 117 y 118, tomo 17 
de Fuente Obejuna; expídanse nuevos 
mandamientos á nombre de la referida 
doña Isabel Muñoz, tercera poseedora 
de dichas fincas, para los efectos de la i 
anotación preventiva del embargo eau- { 
sudo, en oonscoaucia con lo ostableoi ? 
do en el párrafo 4.° del articulo 45 de i 
la Ínstracción de 12 da Mayo de 1888 y 
articulo 218 de la ley Hipotecaria. Re
quiérase de pago á referida interesada 
y hágasete saber que ei en el término 
del tercero día no satisface los adeudos 
correspondientes, más los recargos de < 
primer grado, se procederá á notificar- 
ie de segundo y tercero grado y demás 
diligencias conducentes hasta coose- 
gair la total solvencia de los débitos 
que se persigaen.^

Y desoonooiéndose por esta Agencia 
el domicilio de la referida doña Isabel 
Muñoz ó sus herederos, se hace públi
co por medio del Boibtin Oficial de 
esta provincia, para que llegue á cono
cimiento de la interesada ó sus here 
deros; advirtiendo que las notificacio
nes sucesivas se harán en igual forma, 
ínterin no se averigüe por esta oficina 
so actual resid a ocia.

Fuente Obejuna 10 de Mayo de 1896. 
—El Agente. Joan de Castro.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núni.ia01 1
Don José García Taldeca-sas y García Valde- j 

casas. Juez de instrucción de esta villa.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y municipa
les, Alcaldes, fuerza de la Guardia ci
vil y demás agentes de policía judicial 
de la nación, que en este Juzgado y ao- 
toaoión de den Antonio López del Mo
ra!, se instruye sumario por el delito 
de robo de oua capa y otros efectos 
contra Ramón Expósito Romero, en el 
que se ha acordado expedir la presen
ts, por la que en nombre de S, M. la 
Reina Regente (q. D. g.), ruego y en
cargo á las expresadas autoridadss y 
agentes, procedan ála basca y captura 
de dicho sujeto, que luego se expresa, 
poníéndolo en so caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las eároeles del partido 
de donde ee fugó en unión de otros la 
madrugada del día veinte y oinoo del 
corriente mes.

Y para que se persons en la sala Au
diencia de este Tribunal á responder 
de loa cargos que contra el mismo re
sultan en dioha causa, se le concede el 
término de diez días, contados desde 
la inseroiós de esta reqoisitoria en los 
periódicos oficiales; apercibido que de 
no verifioarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuioio qne hubiere lugar 
en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Ramón Expósito

Romero, conocido por Ramón Arteaga 
Romero y por Ramón Romero Tejada, 
natural de Marinaleda, de veinte y nue
ve años, casado, jornalero, vecino de 
Montemayor, de estatura baja, delga
do, color del rostro pálido, ojos mal®' 
dos, pelo negro, barba poblada y afei
tada y viste al uso de los trabajadores 
de campo del psis.

Dado en Le Rambla á veinte y eí®’ 
te de Abril de mil ochocientos noventa 
y seis.—José G. Valdecasas. —El e®* 
tuario, Antonio López del Moral,

LUCENA
Núm. 1213

Don Francisco Javier Sanz y Camps, Joe* 
de instrucción de esta ciudad y su partUe.
Por el presente edioto se cita, llama 

y emplaza á un hombre de estatura 
más bien pequeña que de la régalait 
pelo castaño oscuro,con algunas oaaa9i 
cejas ai pelo, ojos melados, hundídoíf 
nariz aguileña, boca regalar, cara eU" 
juta, de poca barba y rasurada, color 
demacrado y moreno, íaltándoía d®® 
dientes del lado izquierdo, delgadói 
qae se dice ser vecino de Cuevas, ten* 
drá unos cuarenta y oinoo años y viste 
pantalón de tela de algodón szol S 
blanco, botillos de becerro blanco, faj* 
negra y chaqueña de paño del paiz 5 
sombrero de hongo color ceniza, o®® 
ciiita negra, el cual se hallrba el día 
nueve ó d.ez da Febrero último ven
diendo cerdos en la plaza de la villa d® 
Algarinejo, paru que dentro del tér 
mino de diez días, que empezarán ® 
correr y contarse desde la inserción d®* 
presenta en los Boletines Oficiales d® 
esta provincia y de la de Málaga y ®® 
la Gaceta tie Madrid, se presenta a® 
este Juzgado á responder de los cargó® 
que le resultan en el sumario qua a® 
instruye por hurto de cerdos ádon J®‘ 
rónimo Torres y Muñoz, de estos ve* 
oinoe; bajo aperoibimieuto que de u® 
verifioarlo le parará el perjoicio q®® 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargó 
á todas las autoridades civiles y ^'^^ 
tares é indivídeos de la policía jud* 
oial, procedau á la busca y detenoió® 
de dicho individuo y caso de ser babl' 
do lo remitan en tal concepto á la cár 
cal de este partido y á mi díeposicioO'

Dado en Lucena à veinte y siete “ 
Abril do mil ochocientos noventa í 
seis. —Francisoo Javier Sanz.—El ®®' 
tuario, Licenciado Antonio F. de B®^'
gó».

Sección de anuncio^ 
rT "s

El padrón y su 
lista cobratori a . 1^ 
relación de descu
biertos, las hojas dC” 
clai'atorias, asi conu^ 
las cuentas de carg<* 
y data, se hallan d^ 
venta en la impren
ta del DIARIO, Le
trados 18.
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